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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Resolución de 4 de marzo de 2021, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Cádiz, por la que hacen públicas las subvenciones 
del Programa de Orientación Profesional y Acompañamiento a la Inserción 
correspondientes a la convocatoria de 2020.

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Cádiz, de conformidad con 
lo establecido en el art. 123.4 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, y en el art. 31 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración de 
la Junta de Andalucía, procede a dar publicidad a las ayudas concedidas en el ejercicio 
2020 con cargo al Programa 32L de Fomento de Empleo del presupuesto de gastos de 
la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo y al amparo de la Orden de 
18 de octubre de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras en régimen de 
concurrencia competitiva de las subvenciones concedidas en el marco de los Programas 
de Orientación Profesional y Acompañamiento a la Inserción regulados por el Decreto 
85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen los Programas para la Inserción Laboral 
de la Junta de Andalucía. 

El desarrollo de las acciones contempladas en los Programas se llevará a cabo de 
acuerdo con las disponibilidades presupuestarias existentes con cargo a los créditos del 
presupuesto del Servicio Andaluz de Empleo, y en particular, para la convocatoria 2020, 
como se establece en el resuelve segundo de la Resolución del 27 de octubre de 2020, 
con cargo a las siguientes partidas presupuestarias:

1039180000 G/32L/46005/11 S0574
1039180000 G/32L/48007/11 S0574

EXPEDIENTE CIF ENTIDAD BENEFICIARIA IMPORTE 
SUBVENCIÓN FINALIDAD

CA/OCA/0001/2020 P1102000E AYTO. JEREZ FRA. 159.525,43 € Programa Orientación Profesional
CA/OCA/0002/2020 P1100028H IMEF 202.640,41 € Programa Orientación Profesional
CA/OCA/0003/2020 G11017415 ASANSULL 77.132,56 € Programa Orientación Profesional
CA/OCA/0005/2020 P1103300H AYTO. SAN ROQUE 86.229,96 € Programa Orientación Profesional
CA/OCA/0007/2020 G11623568 APESORJE 220.209,06 € Programa Orientación Profesional
CA/OCA/0008/2020 G11297728 COORDINADORAS ALTERNATIVAS 320.211,94 € Programa Orientación Profesional
CA/OCA/0009/2020 P1101500E AYTO. CHICLANA FRA 86.182,58 € Programa Orientación Profesional
CA/OCA/0010/2020 P1103700I AYTO. TREBUJENA 79.982,58 € Programa Orientación Profesional
CA/OCA/0011/2020 Q1100561H IEDT-DIPUTACIÓN CÁDIZ 1.612.125,39 € Programa Orientación Profesional
CA/OCA/0012/2020 P1100400I AYTO. ALGECIRAS 84.982,58 € Programa Orientación Profesional
CA/OCA/0013/2020 P1103000D AYTO. ROTA 86.229,58 € Programa Orientación Profesional
CA/OCA/0014/2020 P1103200J AYTO. SANLÚCAR BDA 452.395,80 € Programa Orientación Profesional
CA/OCA/0015/2020 G11073509 FEGADI COCEMFE 195.182,32 € Programa Orientación Profesional
CA/OCA/0016/2020 P1101600C AYTO. CHIPIONA 86.229,96 € Programa Orientación Profesional
CA/OCA/0017/2020 P1100056I PATRONATO JUVENTUD TARIFA 86.229,58 € Programa Orientación Profesional
CA/OCA/0019/2020 P1100032J IMPRO-AYTO PUERTO REAL 86.227,58 € Programa Orientación Profesional

La presente publicación se hace, de acuerdo con el punto número 19 del Cuadro 
Resumen de la Orden de 16 de julio de 2018 de la Consejería de Empleo, Empresa y 
Comercio (BOJA núm. 140, de 20 de julio de 2018), al amparo de lo dispuesto en en el 
art. 31 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General 00
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de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, por la que se prescribe la 
publicación trimestral de la misma, con expresión de la convocatoria, programa y crédito 
presupuestario al que se imputen, la persona o entidad beneficiaria, la cantidad concedida 
y la finalidad o finalidades de la subvención. 

Cádiz, 4 de marzo de 2021.- El Director, Alberto G. Cremades Schulz.
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